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PRÓRROGA – 1  

 

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LÁSER VERDE, RADIOFRECUENCIA Y 

URODINAMIA, CON CESIÓN DE EQUIPOS, PARA EL ÁREA DE SALUD DE 

CÁCERES 

CS/05/1120014057/20/PA 

LOTE 2: RADIOFRECUENCIA 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Encarnación SOLÍS PÉREZ, Gerente del Área de Salud de Cáceres, en 

virtud de las facultades que le confieren los Estatutos del Servicio Extremeño de Salud, 

aprobados por Decreto 221/2008, de 24 de octubre, (DOE n.º 210, de 30 de octubre) y la 

Resolución de 4 de septiembre de 2023 (DOE n.º 174 de 11 de septiembre), sobre delegación 

de competencias en determinadas materias. 

 

De otra parte Dña. Nadia MUELA ORTIZ DE QUINTANA, actuando en nombre y 

representación de la empresa CARDIVA 2, S.L. C.I.F. B80601982, con domicilio en C/Anabel 

Segura, nº11, Bloque A, Planta 1ª, Código Postal 28108 de Alcobendas (Madrid)  

ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de octubre de 2020 se firmó contrato con la empresa CARDIVA 2, S.L. con un 

plazo de ejecución de 48 meses (01/11/2020 a 31/10/2024), para la ejecución del 

SUMINISTRO DE MATERIAL PARA LÁSER VERDE, RADIOFRECUENCIA Y 

URODINAMIA, CON CESIÓN DE EQUIPOS, PARA EL ÁREA DE SALUD DE 

CÁCERES (CS/05/1120014057/20/PA), LOTE 2. El pliego que rige este contrato establece 

la posibilidad de prórroga por un periodo máximo de 12 meses. 

 

Por Resolución de esta Gerencia de fecha 15 de julio de 2024 se autoriza prórroga del 

contrato por un período de 12 meses y, en consecuencia, ambas partes: 

ACUERDAN 

Prorrogar el contrato referido para el periodo 01/11/2024 hasta 31/10/2025 (12 meses), con 

las mismas condiciones técnico-económicas y un importe total estimado de 40.293,00 € (21% 

IVA INCLUIDO), según se detalla a continuación:  

 

LOTE ART 
DENOMINACIÓN DEL 

PRODUCTO 

CANTIDAD 

ESTIMADA              

12 MESES 

PRECIO 

UNITARIO 

SIN IVA 

PRECIO 

UNITARIO  

CON IVA 

PRECIO 

TOTAL SIN 

IVA 

IVA 

TOTAL 

PRECIO 

TOTAL CON 

IVA 

2 1 

AGUJA PARA 

ABLACIÓN 

TERMAL POR 

MICROONDAS 

3 1.500,00 1.815,00 4.500,00 945,00 5.445,00 

2 2 

AGUJA PARA 

ABLACIÓN 

TERMAL POR 

RADIOFRECUENCIA 

15 950,00 1.149,50 14.250,00 2992,50 17.242,50 

TOTAL: 18.750,00 3.937,50 22.687,50 
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Para la debida constancia de todo lo convenido y, en prueba de conformidad, se firma el 

presente documento de prórroga del contrato por ambas partes en Cáceres, a fecha de la firma 

electrónica. 

 

LA GERENTE DEL ÁREA DE SALUD DE CÁCERES 
(P.D. Resolución de 04/09/2023 del SES, DOE nº 174 de 11de septiembre) 

 

Fdo.: Encarnación Solís Pérez 

 

CARDIVA 2, S.L. 

 

 

 

 

Fdo. Nadia Muela Ortiz de Quintana 
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